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•ORDEN de 3 de 1ulio de 1970 por la que se aprue-
ba a la Delegación general para Espalla de «Ame~
rican Lite Insurance Company» (E-76J la docu·
mentacián aplicable al segUTo colectÍ1Jo temporal
an'ual renovable con garantias complementarias con
carácter provisional.

Ilmo. Sr.; Visto el escrito de la Delegación general para
España de «American Life Insuranoo Company» (E-76) , en so
licitud de aprobación de la póliza, garantías complementarias.
certificado individual, de seguro, ficha de adhesión, proposición,
bases técnicas .y tanfas del seguro colectivo temporal anual
renovable con garantías complementarias, a cuyo fin acompaña
la preceptiva documentación,

Vistos los favorables informes <ie la Subdir~ción General de
Beguros de ese Centro directivo, y a propuesta de V. l.,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder provisiona1mentp,
a lo interesado por la indicada Entidad, con aprobación de la
documentación presentada, si bien con carácter provisional hasta,
tanto se reglamenten con carácter general los seguros coleeti~

vos o de grupo, debiendo remitir anualmente a la Subdirección
General de Seguros un estado comparativo de la siniestralidad
real y prevista para cada una de las modalidades de vida, at:~¡~
dentes e invalidez.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento \' efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 3 de juUo de lflr70.·~p. D" el SUbsecl't'tarío José

Maria Salnz de Vicufia<

Ilmo, Sr. Director general df'-1 Te,;,.oro V Presupue:,to5

ORDEN de J de julio ae 1970 par la que se aprue
ba a la Entidad «Universo.. S. A.» (C-204) documen·
tación relatfea al seguro de todo riesqc< a ta co'Os
tnlcc1,ón. l"On caTácter 'provisional

Ilmo. Sr.: Visto €I escI'ito de «Universo. S. A.» l:C:-2(4), en
8011cttud de aprobación de la póliza, nota técnica y tarifas del
seguro de todo riesgo a la construcción a euyo- fin aco..-rnpaña la
preceptiva documentacióD. v

Vistos los favorables informes de la Subdirección General de
Seguros de ese Centro directivo, y a propuesta <le V, 1.•

Este Ministerio ha tenido a bien acceder provisionalmente
a lo interesado por la indicada Entidad, con aprobación de la
documentación presentada, debiendo remitir anualmente a la
Subdirección General <le SegUTQR un estado comparativo de la
swestralidad real y prevista,

Lo que comunIco a V, 1. para su ccnoetmiNl.tü y efectos
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 3 de julio de 1970.-P. D t~l SqbsecJetarJo, José

Marta Salnz de Vicufia.

Ilmo, Sr. Director ge:neral d~l Tesoro y Pre~upuestvB.

ORDEN de 3 de ',ju!ío de 197Q por la que se aprue·
ba provisionalmente a la Delegaetón general para
España de «Les Assurances Generale..s» (E-17) docu·
mentación relativa al RPGUTO de todo t'il'~qo a la
construcción.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la Delegaeión para España de
«Les Assurances Generales}} fE-17), en solicitud d€ arn"Obación
de la póliza. nota técnica y tarifas del seguro de todo riesgo
a la construcción. a cuyo fin acompaña la pl'eceptiv3. doc·mnen
taeión. y

Vistos los favorables inforITlf.'s de la Subdirección Gennal
de Seguros de ese Centro dif/'!ctivo, y a propuesta de V, l.,

Este Ministerio ha tenido a bien aeced.er provisionalmente
a lo Interesado por la indicada Entidad. con aprobación de la
documentación presentada, debiendo remitlr anualmente a la
SubpirecclÓD G€neral de SegUroR' un estado comparativo de la
siniestralida<:1 real y prevista.

1..0 que comunico a V. 1. para ~u r..-Ollocimienro f't('dos
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 3 de julio de 1970,--P. Do, pI Suhsecr{'r,~1Tin J·osé

Maria Sainz de Vicufia,

tImo" Sr. Director general df'l '('esúl'·o y Pre~upt1ef',tf.¡'i

ORDEN de 3 de jubo de 1970 por la que se o.prut',
tia a la Entidad «Agrupación Méd1,ca Castilla. S. A.»
(C-406), y a q1.lince Entidades más la documenta
ción contractual 'l) técnica del 'ye'JlHD coiei'tiro de
asistencia sanitaTta

Dmo. Sr.. Visto el escrito d~~ «Agrupación Medie::;) CaRtilla,
Sociedad Anónima» (C-406), i'll "U nombre y en el de las si.
guientes Entidades: «Asistencia Médico Quirúrgica de Zarago
za, S. A.» (C438). «Asociación .Médica conquense, S" A,» CC-313l

«Clínica y Especialidades Santa Eulalia, S. A.» (e-3M). «Iguala.
torio Médico Quirúrgico de Castell-ón, S. A.» (C-19). «Igualato~

no de Especialidades Médicas, S. A.ll- W-456). «Igualatorio Mé~

dico Quirúrgico y de Eb'Pecialidades de Navarra. S. A.» (c-465i.
«Igualatorio Médico Quirúrgico de Gerona, S. A.)~ <C-404). «Igua
latorio Médico Colegial de Huesca, S. A.}} (C-27:n, «Igualatorio
Médico Qurúrgíco El Carmen, S. A.» (C-24m, Institut.o- Médico
Quirúrgico. S. A.)} (C-42~n. <,La EquitatiVa de Madrid. S. A.»
(C~272), «La Fuencisla, S. A,» (C-234), «Mutua Hostelera, Pre
visión Médico-Quirúrgica~} (M-219L «Unión Médica de Lérida.
Sociedad Anónima» (0-447) y «Unión Previsora San~taria, S. A,)}.

(C-418), en solicitud de aprobación de la proposiclón, declara.
ción familiar de los asegurados, póliza, anexo. certificado de se
guro, talones de asistencia, parte de variaciones familiares, bases
técnicas v tarifas del seguro col~tivo de asiRtencia sanitaría,
a cuyo fín acompaña la preceptiva documentación, y

Vistos los favorables informes de la Dirección General dí;
Sanidad y de la SubdIrección General de Seg'uro!" dl;' ese Centro
directivo. y a propuesta de V. L ..

Este Ministerio ha tenido a bíen acceder prOVJSlOnaUUente
a 10 interesado por la indicada Entidad, con aprobación de la
documentación presentada. hasta tanto se dide una disposición
general que regule los seguros coleetivDs o de. gru:!?? debiendo
remitir cada Entidad anualmente a la Subdlrecclon General
de Seguro,,:: lin Nt.ado {~"'mparatjvo dé ;a siniest.ralidad rea·l y
pr.;>Yista. . . .

Lo qu(' comUJlÍco a V, 1. para su conocllnient'J y f;'tectos
Dios guarde a V. l, muchos años.
Madrid, 3 de julio de 1970.~P D, el 8ubse~retario José

Maria- Sainz de Vieufm,

limo Sr Directo! general dt'l. 'fesúro :i Presupucsw,;;

RESOLUC1UN a,e la Duecckm Gen0'ul de~ Tes.oro
,í Presllp1i.estos por lo. que ~e a.mpllu la a-utonzu,
don n'Úmero 66' conc'€dida al «Bartco Salamanca.
sociedad Anónima», para la apert1l1'u de euent~
,-estrinqidas de recaudación de t-rib-ut08 e1/- el es
tablecimiento que Sr! ind1('/1

Visto t'l escrito formulado por el «Banco de Sala,manca.
Sociedad Anónimafl, solicitar.do autorIzacIón para ampliar el
servicio de cut>ntas restringidas de rpcaudación de tributos,

Esta Dirección General acuerda disponer que la autorIza·
ción núm€ro 66. eonoodida en 19 de octubre de 1964 a.1a cita
ria EntIdad se considere ampliada al ;r,.iguiente 'estabJecHn1ento,

Dem.arcacián de Hacienda de Segovia

Segovia.-SucursaL Av€nidB Ferr..ández Ladreda, 19 a la que
·e asigna el número de identifieaelón ~8..(lL

Madrid, ]t} de Junio de 197Q.-El Dire-ctor geneTs.l, Jase Vi~

lari-v:m Sa.l~r

RESOLUCION del Servido Nacional de Loterías
por la que se hace público haber sido autorizadas
¡as tóml}olas de caridad e:ff?nt(lS del PQ,fJO de im,·
f)¡lf'stos. qut' .'le citan

Por acuerdo del Ministerio de Hacienda, feclu 14 del acuJal..
,',:<f> autorizan las siguient€.s tómbol::ts .de caridad, exentas del
pago de impuestos, a celebmr dqran~;f' f>l arlO ~tctual En lf>s
localidades V ff'cha~ QUP SI' indican:

M.adrid,""~nel E, de septiembre al 14 de octubn~

Lugo.--Del 15 de septiembre al 14 de octubre.
Albltcf'te.-Del 15 dí" agosto al 14 dc septiembre,
San Mateo (Castdlón).~Del 20 al 30 d(' agosto
Zuera (Zaragoza),-Mes de agosto,
El Temple del Caudillo ¡HIl€,sea1,··-·P(I \~;:i¡ 2il di" ago."ti:'

ESt8.S tómbolas han de sujetarse eJ, su procedimiento 8; cuanto
dispone la legisladón vigente, habiendo obtenioo prf:Vla:nen~e

la autorbaciún di'\ jnq f'xf'f'lent.í::;imos Pl'/ó'lndos r!f' la.~ Dlóeeé,ls
respectivas

Lo que se anuncia ]lür:¡ ,,(,npta¡ ('(;j").)dmipnt¡J \' d,~mús qlW
eorresponda.

Madrid. 14 de· julio ¡fu 1970 -~E' kfe !lel St'r'i/ido FrandS<:.'o
Hooriguez Cirugeda.--4 4?1-E.

TtESO¡,UCION del Servicio Naeio-nal dI: Loteriu:
pO:I" la que se hace públú:o tltibe-r sido (J.1.'.to-r-l"ada~
iU" fámhoffls de ('(I-ridarl q/U-' ).;" citan.

Pi')' t>.clweclo del Ministerio de Haciew:lü de lecl1;1 27 del fU>
iual So" autorizan las siguientes tómbolas de caridad. exentM
del pRgO de impuestos, a celebrar dura:I:-!e- el afio en curso en
ias localidad.es y fechas que se indican:


